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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD TEXTIL 

GUANGOPOLO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SO- 

CIEDAD TEXTIL GUANGOPOLO CIA. LTDA. 

aumentó su capital en US $ 320 y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropo- 

litano de Quito el 7 de febrero del 2001. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñias mediante Resolución N* 01.Q.1J.2026 de 

24 ABR. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 600 está, di- 
vidido en 15.000 participaciones de US$ 0.04 
cada una 

Quito, 24 ABR. 2001 

A Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

pwi0113. at 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA ECUAEXPRES 

COURIER S.A. 

Se comunica al público que la compañía ECUAEXPRES 
COURIER S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito el 17 de abril del 2001, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución N* 01.Q.1J.2143 
de 02 MAYO 2001 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

    

  3.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000, dividido en 100 acciones 

de US$ 10 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Planificar y brindar 

servicios de courier, tales como: recepción, transporte y en- 

trega de correspondencia, documentos, pequeños paquetes, 
paquetes, carga postal y similares, a nivel local, nacional e in- 

ternacional, a través de medios propios o en conjunción o 
-"aciación con empresas nacionales o extranjeras vinculadas 

3 Y actividad... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y el Gerente 

General. El representante legal es el Gerente General. 

ce/io, 02 MAYO 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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